
Señor Ab. 

DAVID MENDOZA TELLO, 

PERMONSA £ A, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Acogiendome a las Mormas Estatutarias, Reglamentarias y con la 

Resolución MM 92.3.4.3.0074, pongo e su consideración y por su 

infermedio a fa Junta General de Socios el informe Financiero de la 

Compañía del presente Ejercicio de 2004, 

-En la Compañía, fos Direcíivos, Administradores han cemplido con 

fas Normas Legales, Estatutarias, Reglamentarias, asi fambién 005 

fas Resoluciones de fa Junta General y del Directorio. 

-Los procedimientos de Control isterón de la Compañia al momento 

son 108 adecuados y necesarios. 

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero son las 

mismos que se encuentran registradas en fos Libros de Contabilidad, 

fos mísmos que has sido efaborados de acuerdo a fos Principios de 

Contabilidad generalmente aceptados por la Ley vigeme. 

-Para cumplir con la fabor de Comisario a mi encomendada, ñe dado 

fiel camplimiento a lo dispuesto en el Art 327 de lu Ley de 

Compañías vigente. 

Por la positiva atención que se digne dar a la presente le reitero mis 

agradecimiontos. 

Guayaquil, Abrij del 2005 
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